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XV REUNIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS EFS DE LOS PAÍSES DEL MERCOSUR Y ASOCIADOS

ACTA DE MARACAY, VENEZUELA

Septiembre 2009


En la ciudad de Maracay, República Bolivariana de Venezuela, a los once días del mes de septiembre de dos mil nueve se reunió la Comisión Mixta de Cooperación Técnica, Científica y Cultural de la Organización de las Entidades Fiscalizadoras Superiores de los Países del MERCOSUR y Asociados, estando presentes los siguientes miembros: Augusto Nardes, Ministro del Tribunal de Cuentas de la Unión de la República Federativa del Brasil y en representación de la Secretaría Ejecutiva de la Organización; Vilma Castillo, Auditora-General de la Auditoría General de la Nación Argentina, Octavio Augusto Airaldi, Contralor General de la Contraloría General de la República del Paraguay; Rodrigo Urzua Yovane, representante de la Contraloría General de la República de Chile y Clodosbaldo Russián, Presidente Pro Témpore de la EFSUR y Contralor General de la República Bolivariana de Venezuela.

El Señor Contralor General de la República Bolivariana de Venezuela, Clodosbaldo Russián, inauguró la reunión de la Comisión Mixta de la Organización, dando la bienvenida a los delegados asistentes.

Acto seguido la Comisión inicia las deliberaciones sobre las sugerencias presentadas por el Grupo de Coordinación Técnica de la Organización, emanadas de sus asuntos tratados en la reunión realizada entre el 09 y 10 de septiembre de 2009.
Inicio de las deliberaciones sobre el Acta de la XVI Reunión de Coordinación de las Entidades Fiscalizadoras Superiores del MERCOSUR y Asociados:
I. Evaluación del Plan de Acción para el período 2009-2011

II. Modificación del Estatuto

III. Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR-FOCEM

IV. Organismos, entes y/o empresas públicas con participación del Estado en las que intervenga más de un Estado del MERCOSUR ampliado

V. Relevamiento de datos – Deuda pública
VI. Vigencia de la Presidencia Pro Témpore
I. EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN PARA EL PERÍODO 2009-2011
La Comisión Mixta aprueba los siguientes puntos acerca del Plan de Acción:

· Con relación al Objetivo 2, el slogan de la EFSUR: “El control externo del MERCOSUR”. 

· Respecto al Objetivo 3, el tema “Manual de Auditoría Externa” como el primero a tratar con la herramienta del foro y la elección del tema FOCEM para la auditoría de la EFSUR en 2010.

· En cuanto al Objetivo 6, la incorporación de la EFS de Argentina en la evaluación de los procesos de trabajo de la Secretaría Ejecutiva.

Asimismo, la Comisión Mixta aprueba las otras modificaciones en el Plan de Acción, inclusive sus plazos (Anexo I del Acta de la XVI Reunión del Grupo de Coordinación).
II. MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO
Se acuerda posponer la modificación del Estatuto para después de la ejecución del Plan de Acción de 2009-2011.

III. FONDO PARA LA CONVERGENCIA ESTRUCTURAL DEL MERCOSUR (FOCEM)
Las EFS de Argentina, Brasil y Paraguay presentaron sus respectivos informes de relevamiento sobre el FOCEM. Se acuerda que la Secretaría Ejecutiva proceda a la consolidación de los informes hasta el 30 de octubre de 2009 y que sea sometido para su aprobación en la próxima reunión.

IV. ORGANISMOS, ENTES Y/O EMPRESAS PÚBLICAS CON PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN LAS QUE INTERVENGA MÁS DE UN ESTADO DEL MERCOSUR AMPLIADO.

La EFS de Paraguay informa que solicitó al Poder Ejecutivo y a la Procuraduría General de la República de Paraguay el retiro de la solicitud de medida suspensoria concedida por el Supremo Tribunal Federal de Brasil que afecta a las competencias de la EFS de Brasil respecto a la auditoría de la binacional de Itaipú, de modo a permitir que se realicen auditorías conjuntas. 

La EFS de Brasil informa que realizó un relevamiento de datos sobre el tratado de Itaipú en 2008. Se determinó que la empresa Eletrobrás mantenga al TCU informado acerca de eventuales negociaciones entre las direcciones generales de Brasil y Paraguay.

Se recomienda que las EFS de los países intervinientes continúen con las gestiones a afectos de llevar adelante las mencionadas auditorías conjuntas.

V. RELEVAMIENTO DE DATOS PARA AUDITORÍA: DEUDA PÚBLICA.

La EFS de Brasil comunica que incorporó las informaciones remitidas por la EFS de Argentina a las de Brasil y Paraguay y presenta el informe consolidado final.

La Comisión Mixta adopta el informe consolidado final y autoriza su divulgación en el portal Web de la EFSUR.

VI. VIGENCIA DE LA PRESIDENCIA PRO TÉMPORE
La Comisión Mixta aprueba que la Presidencia Pro Témpore sea ejercida durante el año 2010 por la EFS de Argentina y que en este país se celebren las reuniones ordinarias del Grupo de Coordinación y de la Comisión Mixta, en el último trimestre de 2010. 
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